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Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE.
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
movimientociudadano

paralaparticipaciénen
elplangeneraldeurbanismo

correo:alpedretesosteniblet / webw

apartado de correos 118/al

dretesostenible.






EXPONGO:

En relación con la justificación general del PGOU de Alpedrete.
En el apartado 4.1 de la Memoria de Ordenación se justifica la necesidad de revisar las actuales Normas Subsidiarias vigentes, debido a que es:

(p. 47) “un planeamiento que no define un modelo de desarrollo coherente y completo, quedando superadas ampliamente sus previsiones en tan corto espacio de tiempo de su vigencia, y demandando la propia dinámica del núcleo urbano más suelo para usos principalmente residenciales y de servicios y dotaciones de equipamiento”
 De este modo, se pretende que el presente PGOU va a dar solución a los problemas creados por las normas ahora vigentes.
Aparte de la no desdeñable circunstancia de que el equipo redactor de las NNSS de 1994 y de este PGOU es el mismo (el del Sr. Santos Colón), el actual PGOU se limita a continuar el modelo expansionista y desarrollista de las actuales NNSS, basado en el crecimiento residencial, en la escasez y fragmentación de espacios dotacionales y zonas verdes (consecuencia de que la primera finalidad de los desarrollos urbanísticos es el lucro del promotor), y en la imprevisión en necesidades infraestructurales. En otras palabras, el actual PGOU no sólo no solucionará los problemas actuales del municipio, sino que los agravará, pues supone una continuación en la mentalidad económica y social que generó las antiguas NNSS, una mentalidad que sólo sabe basar en la construcción residencial el desarrollo económico del pueblo.

Por otra parte, las NNSS del 1994, un planeamiento que, como el propio PGOU reconoce (p. 47), es muy reciente, no han sido desarrolladas completamente, como es preceptivo para que se elabore otro PGOU. De hecho, el propio relator reconoce que si las NNSS del 94 se desarrollase del todo la población de Alpedrete llegaría a los 23.000 habitantes, mientras que actualmente se encuentran en 14.000 (cifras aproximadas), según el propio PGOU. De hecho, por poner un ejemplo, en el último Pleno municipal de 30 de julio de 2010 se aprobó el estudio de detalle de la construcción de 30 chalets entre las calles santa Emilia y san Jacinto, y el propio PGOU reconoce en su estudio que hay entre 50 y 100 viviendas en construcción. Por otro lado, en la base de datos Almudena, del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, recientemente actualizada, se indica que en Alpedrete había en 2009 299 parcelas catastrales urbanas sin edificar. 
Queda demostrado con datos concluyentes que es falso el punto de partida de este PGOU, que se explica, por ejemplo, en la página 49 de la Memoria de Ordenación cuando se dice “Efectivamente, el dimensionamiento que se proyecta para el municipio, contemplado desde la situación actual supone una ampliación de su capacidad, entendido en su más amplia concepción, adecuada a la dinámica habida en los últimos años, que ha logrado agotar en su práctica totalidad los suelos proyectados para la expansión del asentamiento humano.” Ni los suelos proyectados están agotados, ni el municipio en sus últimos años ha tenido una dinámica de crecimiento, como se expone en otra alegación.
Por lo tanto, solamente con que se desarrollasen plenamente los suelos urbanos actualmente vigentes se podrían dar respuesta al crecimiento real, y no sólo vegetativo, de la localidad.
SOLICITO/ALEGO:

Se retire este PGOU y se elabore otro que simplemente reordene las NNSS de 1994 sin ampliar la cantidad de suelos urbanizables, al menos hasta que las NNSS de 1994 no estén plenamente desarrolladas.
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